El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Aitziber Sarasola Jaca, adscrita al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, sobre la situación de la línea presupuestaria  41810 410001 7609 325106 denominada Convenios con Ayuntamientos 0-3 años. Ezcároz, Lerín, San Adrián, Alsasua y Arbizu. por 1.027.459 euros, (8-11/PES-00230), tiene el honor de remitir la siguiente contestación en base al informe emitido por el Servicio de Infraestructuras Educativas del Departamento de Educación:

“La partida presupuestaria citada está ejecutada casi totalmente. Queda pendiente de abonar al Ayuntamiento de Alsasua, la cantidad de 189.091,43 euros.   El expediente de abono, con fecha de entrada de los documentos justificantes de 23 de diciembre, está en tramitación y se hará efectivo aproximadamente en menos de dos semanas. No será posible el abono de la totalidad de la subvención contemplada en el convenio, 203.065,29 euros, dado que el Ayuntamiento no ha justificado inversiones por la totalidad, por lo que existe un sobrante de 13.973,69 euros. 

Asimismo, de la subvención concedida al Ayuntamiento de Ezcároz, sobran 0,17 euros.

Los abonos se resolvieron según la siguiente relación:

· Por Resolución 258/2011, de 20 de mayo, del Director General de Inspección y Servicios, se aprobó el abono al Ayuntamiento de Arbizu de la cantidad de 281.065,53 euros

· Por Resolución 261/2011, de 20 de mayo, del Director General de Inspección y Servicios, se aprobó el abono al Ayuntamiento de San Adrián de la cantidad de 414.634,69 euros

· Por Resolución 270/2011, de 24 de mayo, del Director General de Inspección y Servicios, se aprobó el abono al Ayuntamiento de Lerín de la cantidad de 85.476,24 euros.

· Por Resolución 196/2011, de 19 de octubre, del Director General Recursos Educativos, se aprobó el abono al Ayuntamiento Ezcároz la cantidad de 43.217,25 euros.

Se expone el resumen en el siguiente cuadrante:

	
	Subv. concedida 
	Subv. Abonada 
	Sobrante

	ALSASUA
	203.065,12
	189.091,43
	13.973,69

	ARBIZU
	281.065,53
	281.065,53
	0,00

	EZCÁROZ 
	43.217,42
	43.217,25
	0,17

	LERÍN
	85.476,24
	85.476,24
	0,00

	SAN ADRIÁN
	414.634,69
	414.634,69
	0,00

	Totales
	1.027.459,00
	1.013.485,14
	13.973,86”


Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 192 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona,  9 de enero de 2012

El Consejero de Educación: José Iribas Sánchez de Boado

